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Moyobamba, &tJ$1,¿83¿

Visto, el expediente N'008-2022912376, que
contiene el oficio N" 0077-2022-GRSM-DRE/DO-OO/U.E.301/SG, de fecha 2g de
marzo de 2022, por el cual se remite el recurso de apelación interpuesto por el señor
POEL RUFINO HERRERA BENDEZU identificado con No DNI 27876169, contra la
ResoluciÓn Directoral U.G.E.L.S M. N" 2769 de fecha 28 setiembre de2012, notificado
con fecha 25 de febrero de 2022, en un total de veintitrés (23) folios útiles; y,

CONS¡DERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado delGobierno Regional responsable del servicio educativo en elámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo 'l' inciso 1.1 de la Ley No 27658
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al
Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: 'El Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre
de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación del Reglamento de

Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde San Martín'',

Que, mediante Oficio N" 0077-2022-GRSIV-

DRE/DO-OO/U.E.301/SG, de fecha 28 de matzo de2022, el Jefe de Operaciones de la

Unidad Gestión Educativa Local - Bajo Mayo - Tarapoto, remite el recurso de apelaciÓn

interpuesto por el señor POEL RUFINO HERRERA BENDEZU identificado con N' DNI

27870169, contra la Resolución Directoral U.G.E.L.S.N/|. N' 2769 de fecha 28 setiembre

de 2012, que declara improcedente la solicltud de pago de reintegro por refrigerio y

movilidad;
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i El recurso de apelación''según el artículo 220o

del Texto Único ordenado de la Ley N;213,3^a,,;";-0, Procedimiénto Administrativo

General, aprobado por Decreto"!]u-p,,",o ¡"991-ióré-¡us, 
indica oue: 

..E/ recurso de

apelaciÓni5,¡Áti,po,á,, ?y1:o:L 
iÁ[ug,,,ion::;.';;;Jiá¡i";iái1-'iiterpretaciÓn 

de las

pruebaspiáiii,iiazrocuand.o:"i';i;;á""t¡o'"'i"""p'íidi'"'ho'debiendodirisirseata
misma uu¡ói¡á"¿ que expidiÓ ái iJ" i" " impugnz"pái:' qiá eteve to actuado at superior

ierárquico";
Que, el recurrente POEL,RUFINO HERRERA

Í';*;r'ff .I",'L:'#',*i*!T';+,§I#ü,*1,llfi fl*t-,-t-'ff 
''á;ffi 

*i

,,,.Y..,;.,fl.:1¿*lsst*lr'-gÉu:3i33 ¡:!Uf:ít¿ü'ñslr;rgz-ei'Éór'¡' 
osN'tog-

i : : ^' 9o-PCM v el DS N" 264-90-Ei' p"tit'l 'q':':: 
áJu" ototgar la suma de S/' 5'00 sotes

diariospái'ont"ptode'no"uir'oáJ'''"tl'n:j1";'t]ñ-tn.,uá'éo'navenidopercibiendola
suma oL sl. 5.00 soles mensuates, transgredienáo la noima que autoriza el pago en

forma diaria;
Que, la asignación única por 9o-l9tpl9 ' 

d:

.,.r, 

-,::H:lly:: 
t::lü:::;JT.["$513"::$,,':'r":'H:itJXJ*']r'?il;1?I#il|:"J

,".\i§\.-- füncionáiios noñrbrado. v''Jolirrtroo= o"r c"'úát.o-óéntrar,-rnstituciones 
públicas

,i:u--§.,.o..."niir]ár¿á, y organismos AutÓnom': 'J to*o a los obreros permanentes y

::::; ,¡,-.-.:r,.:,e""*r.'i.r.o" t. ántiOáot, ,".ii""áoas, 51t!"üt*titio 
no er'a de aplicación para los

servidores sujetos ar r¿gir;enuÉ^j:¡Yio"o pit'Jal-aqueltos comprendidos en el

artícuro 2 der Decreto uegisiJiivo ñ. zzo (servioSies cánirataoos, funcionarios de cargos

poriticJs-y funcionarios o" lliiün'ai' oetreto,il;;; ;;e fue derogado por el artículo

z.detóécretoSupremoui"ói?.áá1pó¡¡.pubi.'.il;"ró¿o.abrilde1985yamplíael
citado 

-benericio b,,, to' **d*"' v f:i;¡fr';i Xfn}iruEJ":.t{i,3l.oli8i

:'::,'flTrt",lffiL:'?T"J,l:'iifl'i3l.qiiü,.der 
0l de marzo á' rga'S v por días

efectivamente laboradt'' ;;;;;;á"rtr o¿ rgág "t 
considerada como una Bonificación

por Movilidad y era 
"qrir.if5ítu 

,"in'.,'Z ó0, OÑá-t" incluía los montos que disponían

ros Decretos supremo, ñriiu", iil-aa.oi'áoos v 130-89-EF, reglamentada por

ResoluciÓn Directoral r'r" izs-áé-Éá á" fecha 09 de abril de 1990;

Posteriorrnente' el Decreto Supremo N: 
109-

gc-pcM dispone una compens3gign po, 'o'iiJ'J 
q" se fijó en cuatro millones de lntis

1 U. +;oóo,obo.oo) a partir-oet 01 de agosto-0" rego para los funcionarios' servidores

nombrados y pensionis,r.lári r*o] el Zá Oe setiemOre de 1990' fue publicado El

Decreto supremo r.¡' zoí-sjo-rF, que dicta medidas complementarias entre otras cosas

que el monto total por movilidad, que correspánJe percioir al trabajador público y fija en

l/. 5'OOO,0o0 millones o"'i.ti.,-itüuven!9 dicho monto lo dispuesto por los Decretos

supremos N" 204-90-ErV Ñ;ióg-9ó pcNx y N'264-90-EF Los mencionados decretos

Supremosestablecieron,nincrementopormovilidadabonadodemaneramensual.
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refriserio han surrido devaruacion". .oro%t;r.'ff.r:;n¿?".flit" J$"[.'j",lXi.J
de oro a rnti y de rnti ar Nuevo sor), no obstante, er monto vigente páá 

"iprét de estaasignación es el establecido por el Decreto supremo N' 264:90- EF v qr" .j|almenteasciende al monto de cinco y 001100 soles mensuales (s/. s.oo srÍ";iÑ;fecto delcambío de moneda;

ra boniricación por rerrigerio y moviridad!iiq[.:3[§::,.:Iil§§5 ;X""J ffi::*:se ha pronunciado en la CASACIÓN N 14z1s-2013 sAN MARTIN que declara FUNDADoel recurso de casaciÓn interpuesto por el Procurador público del Gobier* ñ;g;;r;t de sanMartín y también ha sido establecida en la CASACtoN N, 14585-2014-AyAóÜóno; po|.lo que, las citadas ejecutorias supremas tienen carácter de precedente vincutante ycorresponde abonar el monto establecido por et Decreto Supiemo ñ; iá¿-órí EF; enprimer luqar, porque al regular este beneiicio, dejó en suspenso las normas que lepreceden, quedándose así como el único dispositivó que la regula a partir oe setiemurede 1990; y, en serundoJgsr, porque al convertir las sumas otorgadas por ios-óecretos
supremos N" 204-90-EF, N"'log-go-pcM, N" 021-gs-pcM y ru" o,-zs-eslpcrr¡, ,rcambíoactual, se evidencia que la suma de S/ 5.00 soles mensuales, establecida por'ei DecretoSupremo N" 264-90- EF, resulta ser más beneficiosa;

Por los fundamentos esgrimidos, el recurso deapelación interpuesto por el señor POEL RUFINo HERRERA Éeruoeiu ¡oánt¡neaoocon N'DNI 27876169, contra la Resolución Directoral u.G.E.L.s.M. N" zzaé-atefecha28 setiembre de 2012, notificado con fecha 2s de febrero de 2022, ro-p..Lo" ,",amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADo, dándose poirgoi;; t. ,i,administrativa;

.De conformidad con el Decreto Supremo No004-2019-JUS que aprueba'el Texto Único Ordenado de ta Ley N 27¡¡i Ley oetProcedimiento Administrativo General, Ley N".280 44 Ley General de Educación, Ley N.29944 Ley de Reforma Magisterial, y s.u reglamento aprobado con Decreiá-Srpr"ro
N'004-2013-ED y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva n"gioÁrl Ño 3.16-
2021-GRSMiGR.

SE RESUELVE:

CULO RIM DECLARAR
INFUNDADO, el recurso de apelación i nterpuesto por el señor POEL RUFINO
HERRERA BENDEZU identificado con No DNI 27876109, contra la Resolución
Directoral U.G.E.L.S.M. N'2769 de fecha 28 setiembre de 2012, notificado con fecha
25 de febrero de 2022, que declara impro cedente la solicitud de pago de reintegro por
refrigerio y movilidad, por los motivos ex sente
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